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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Ontinyent

2025/07029 Anuncio del Ayuntamiento de Ontinyent sobre la aprobación inicial de
la modificación de la ordenanza reguladora del uso de la red municipal
del alcantarillado.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de

mayo del 2025, aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora del
uso de la red municipal del alcantarillado, lo que se expone al público por el plazo de
30 días, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, al efecto que las personas interesadas puedan
examinar el expediente y formular las alegaciones y las sugerencias que estimen
oportunas.

Finalizado el plazo de exposición pública, sin que se hayan presentado
alegaciones o sugerencias, la modificación de la Ordenanza reguladora del uso de la
red municipal del alcantarillado se entenderá definitivamente aprobada.

Durante este plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier
persona interesada en las dependencias municipales de Medio Ambiente, a los
efectos de presentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Ontinyent, 9 de junio de 2025.—El alcalde, Jorge Rodríguez Gramage.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
07

02
9


		2025-06-18T14:21:56+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



